
/ ” OS e A E : > la 2 > 

EA 

  

  Cot DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
(a CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

1 | 
, DE TRANSPORTES EN TAXIS "PISULLI S.A." 

A CUANTTA : S/¿0r000.000 ,  / 
ao DI 40 COPIAS +49. 0 o 

5 En la ciudad «de Quito, Capital del Ecuador, ho 

  

  

  

  
Viernes Vein 

    6 ES y seis de Junio de Mil Novecientos Noventa/ y Ocho, antemi 

  ¿ 
7 DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, Notario Quinto de éste - 

  

  

j g Panton comparecensGUADALIMA PADILLA FLORO AUGUSTO,SIMBAÑA — 

5 - o pRaUÑO JOSE MARTA,COBOS REINA RAUL EMILIO, ANDRADE RODRIGUEZ 
á 
qe   q0 VUVENAD, ARCOS PALLO MANUEL RICARDO, VILLAVICENCIO ALDAS “/IL=- 

BAN z ENRIQUE ¿BRAVO DANIEL RIGOBERTO, fueloto MAÑAY VICTOR, - 

. 4 fbrstos ESPINOZA ED"/IN REMIGIO, CHUNGANA CHUNGANA MANUEL JE- 

ie lus, CABRERA LUNA LUIS ILINBORCH,TORRES BUSTAMANTE ENRIQUE 

: MANUFL 

  

  

  
¿mm 

  
¿TORRES BUSTAMANTE KLEVER VICE ¡NTE ¿CORREA TINOCO9MARCO 

  
4 ¿ RODRIGO, GABTOS LOZADA ROMULO DAVID¡JACOME>PARRA EDUIN HUGO, 
  

. l6 [SUACHANIN-CHALCO MARIA BERTHA,NARANJO GUAMAN TROFITO ABDON, 
  

17 USTRADA SALAZAR NELSON-ARTURO, MENDEZ ESPINOZA LUIS ALBERTO, 
    18 Y CUADALTMA PADILLA ANGEL SERGIO.Todos por sus propios dere- 
  

«9 [ehos,casados,viuda y solteros en su orden.Los comparecientes 
  

| 29 [pon mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Quito,hgébi 
: ] 
  

9 pes para contratar,obligaerse, a quienes de conocer doy fe 

  
y 

22 me yresenten la “iguiente minuta para que eleve a escritura-— 

  
to 23 [pública cuyo tenor es el siguiente: SDÍOR NOTARIO.-En el Re - 
  

smlkistro de Escrituras Públicas e su cargo, agradeceré incorpo- 
    25 [rar una de constitución de Compañía Anónima, de conformidad 
  

96 leo las siguientes claúsulas :DRIVERA,-COMPAR CIENTES Compare 
  

27 leen a la celebración de la presente escritura pública por sus 
      28 propios derechos los señores ¡ANGEL SARGIO GUADALIHA PADILDA y 
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asado NOMUTO DAVID SALTOS TOZADA,casedojJOJ 1 MARTA SIUBAÍÍA 

  2 [ORTUÑO, casados JUVINAL ANDRADE 

3 |NORADES J 

RODRIGUEZ ,casado3DDNTIO TENMICTIO 

SPINOZA casados PLORÓ AUGUSTO GUADALINA PADITLA, ca 

a|sado¿WARTO RODRIGO CORREA TINOCO,cesado¿LUIS 

  

  ALBEETO MEÉNDIZ 

  5 [ESPINOZA ,casedo3 MARTA BERTHA GUA CHAMTIN CHALCO, viuda yEDVIN 

  

  
4 

6 [HUGO JASON DA) RiA,cesadogNATTOY TTCODERTO RTAVO, casedo;VIC=' 

Mar BIAdO GUALOTO WAÑAY, soltero ¿WANURT 7 , 

*=
o 

  SICARODO ARCOS DPALLO y. 

  glersedop LR COP CIDO, VELLA VEGA TOO ALPAS, casnedo3 PAUL EMILIO 

9|10BON TRINA,soltero¡MANUNL   JUSUS CHUNGANA ONUNGANA, soltero; 

  0 LLUIS TLTUBORTH CABRTRA LUNA 

q | RBUSTANAT 

,¿casado¡RURTOUR MANUEL TORES 

"E, ,solteroyKTMVER VICTNTE TORRES 

y 

e 

  

  

A
 

a 

      
  

  

  

  

CENT 03 BUSTAMANTE, soltero; , 

12 TMOPTTO ARBJON WARAMJO GUAMAN,casadojNETSON ARTURO EST: ZA DA. .. el A 

13 LEATAZAR,casadozecuatorianos, domiciliados en el Distrito Me -— : , 

14 | tropolitano de Quito,quienes manifiesten su volunted de con- A! 
: A 

4[stituir una Compañía Anónima de Trensportes en Texis "Pisu- 

16 1111"5,4,.-SB0UNDA,-La Sociedad en formación,se rerirá por - h 

127llas disposiciones de la ey de Compañías y por su Zstetuto 

18l0cia1l COMPAÑIA DR TRANSPORTES EN TAXIS "PISURTA S.A, "DERS PER | 

  19ltstatuto Social.—-COMPAÑTA DB TRANSFOPTES UN TAVES "PTSUELT 

| 20ló,A,   "ARTICULO PRIVERO.-Con-el nombre de COMPARTA DE _TOANSTOR 

21 Lg ay TAYIS "PTISULLT S,A,"se constituye en Compañía Anóni- 

| 
: 
i 

¿ 
| 

masde necionalidad Feustoriana,.con domicilio en el Distrit | 

¡ 

  

  
22 

  23 |Yetropolitano de OQuito,pudiendo abrir sucursales en cualquier 

  24|lparte de la República del Ecuador, o fuera de ella, si a 

  
i_ así - 

25 llo acordare La Junta General de Accionistas, 

  
ARTICULO SAGUNTO 

  

      
  

1 

0 a ] | 
26 LORISTO 551 Objeto Social de la Compañía es el de reslizar ey | 

. “o. | 
27|lwicios de trauspote público: de pesejeros en texis,ev el Dis- | 

28 ltxito liotropálitseno le Quito y en aquellos Jlusarces que lo au | 
: > | 
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4 toricen los competentes Organismos de Trénsito, uy 
  

  

2 |para el efecto vehículos propios o de terceros.Para "AN o 

3 lblimiento del objetivo, la Compañia podrá ejercer tgóas acti- 

a4lvidad comercial o industrial afín con el trensvoriácomrar 

5lerrencar,adquirir a cualouier título los bienes 

GA
 
E
 

  

  

O
 

uebles 0 
  

6 inmuebles requeridos para gus actividadess así £omo imvortar 
  y 

R le e 
Á Í 13 
E, 
do A, 
E E 
E 
Ae 

; 
qn l 

7|[vekfculos de todo tipo.ecuipos. herramientas, hepuestos y ac 
  

8|lcesorios necesarios para desarrollar su objetivo social; real 
  

ollizar contratos de toda naturaleza con personas naturales o. 
, 

A 

  

e 

  

actuando a nombrezystodos los demáa actos y contratos 
  

o vinculados con la actividad de transporte.Le Compañia no po-   
  
drá desempeñar ninguna de las actividades señaladas en el - 
  

Art.27, veinte y siete de la Ley de Regulaciones Económicas 
  

yde control de gesto público. ARTICULO TERCERO.-La duración 
  

  

de la compañia será de cincuenta años contados a partir de la 
  

47 [fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo pro- 
    qg [rrogarse por igual tiempo o disolverse anticipadamente de 
  

q9 [conformidad con la Ley de Compañías y del presente estatuto, 
  

20 ARTÍCULO CUARTO.-El Capital Social es el de VEINTE MILLONES 
  

21 PE _SUCRIS (S/.20'000.000) divididos en quinientas acciones - 
      

22 (ordinarias y nominativas de cuarenta mil cada une, integra -— 
  

23 da de la siguiente manera:     

a
 

A 
A
 

24 HONBR3 ACCIONISTA CAP¿SUSCRITO  CAP.PAGADO SALDO Nro, 

| 25 Antel Sergio Guadalima $ / 14' 960.000 8! 320. 000—-6'640,000 374 
    
  

  

      26 Rómulo David Saltos 360.000 120.000 240.000 9 

27 José Karía :Simbaña 360.000 120.000 240.000 9 

28 Hiwenal Anirade Rotrigusa 240.000 80.000 160,000 6 
  

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Edwin Morales Espinoza 240.000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

80.000 160,000 6 

Floro Guadalima Padilla 240.000 80.000 160.000 6 

Marco R.Correa Tinoco 240.000 80.000 160,000 6 

Luis A.Nendez Espinosa 240.000 80.000 160,000 6 

Varia B.Guachemin Chalco 240,000 80.000 160,000 6 

Edwin H.Jécome Parra 240.000 80.000 160,000 6 

Daniel Rigoberto Bravo 240.000 80.000 160.000 6 

Victor H.Gualoto Mañiey 240.000 80.000 160,000 6 

Manuel R.Arcos Pallo Y 240.000 80.000 160,000 6 

Wilson Villevicencio Aldaz 240.000 80.000 160.000 6 

Reúl E.Cobos Reina 240.000 80.000 160,000 6 

Menuel Chungané Ch+ 240.000 _80.000 160.000 6 

Luis 1,Cabrere Lune 240,000 80.000 160.000 6 

Enrique Torres BisSfémente 240,000 80,000 160.000 6 

Kleyer Torres Bustemente 240,000 80,000 160,000 : 6 

ófilo Naranjo Guemén 240,000 80,000 160,000 6 

Nelson Estrada Salazar 240,000 80,000 160,000 6 
  
TOTAL Ss/.20*000.000 10'000.000 D'00.000 500 
  
El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de - 

  
Integración de Capital de la Compañia, en el Banco del Pi - 

  
chinchaC.A. del Distrito Metropolitano de Quito, según 

  
certificado anexo como documento habilitante; el saddo a - 

  
pagarse por parte de los accionistas será cubierto en un plezd 

  
méximo de dos (2) años a partir de la fecha de constitución 

  
de la compañia .- ARTICULO QUINTO.—Los títulos de kaccio - 

  
nes serán firmedos por el Presidente y el Gerente Gene - 

  
rel de la Compañía y llevará una leyemda que digas CONPAÑIA 

    DE TRANSPORTE EN TAXI PISULII S.A. y las gemés declaracio-   
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

nes constantes en el Artículo ciento ochenta y / 
  

Ley de Compañias.Cuando seemitieren nuevos títulos de aa -= 
  

ciones,en virtud de aumento de capital social, ,tendrén su mí 
  

mero de orden y conservaren los nuevos títulos Vas antes 81 
  

ches leyendas y declaraciones, ARTICULO SEXTO -Las acciones - 
  

con derecho a voto tendrán -su proporción a su velor pagado, 
  

Es _ nulo todo convenio que restrinja la libertad de voto de 
  

las acciones que tengan derecho a votar ARTICULO SEPTIMO 
  

Pare _ proceder al aurento o disminución del Capital' Social. 

será necesario la aprobación de la Junta General de Accionis 
  

fes,de conformidad con lo dispuesto en el Art. doscientos - 
    
ochenta y dos de la Ley de Compañías. .ARSICULO OCTAVO.-En ca 
  

so de destrucción o pérdida de un título o títulos,a petici 
  

ón del interesado,se procederá a anularlos y se expedirá 
  

uno nuevo de acuerdo con lo previsto en el Art. doscientos 1 

  

diez de la Ley de Compañíias.—ARTICULO NOVENO,-PROPI DAD DE 
  

LAS ACCIONES.-Se considerarán propietarios de las ecciones mo. 

  

nominativas ordinarias a quien aparezca como tal en el libro 
  

de acciones y accionistas.Lla propiedad de las acciones nomi 
  

  

nativas se trensferiren mediante nota de cesión que se hars 

constar en el título correspondiente o en la hoja adherida - 
  

al mismo,firméda por quien la transfiere. - ARTICULO DECTHO, 
  

La compañía formará su fondo de reserva de conformidad con - 
  

el artículo trecientos treinta y nueve (339) de la Tey de Con 
  

  

peñas . ARTICULO DECIMO PRIMERO.-Los accionistas ejercerán = 

el derecho de preferencia para la suscrifción de acciones en 
  

el caso de aumento de capitel, en proporción 
  

correspandi en   te al valor de gus acciones y con la siguiente   
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17 

18 

19 

20 

21 

3 as.Je consiúerará renunciado este derecho por parte del acci 

4 apliceción de las normas establecidas en los artículos cien 

  to noventa y cuatro (194) y siguientes de la ley de Compañi 
  

  nistas que no notificare en el plazo de treinta días siguien 

  
tes a la publicación por la prensa del aviso del resvectivo 

  
acuerdos. ARTICULO. DECIMO SEGUNDO. Dos derecho,obligesciones y 

  

  
responsabilidades de los accionistes,se estará a lo digpues 

to en el pardgiefo quinto de la sección sexta de la Ley de - 

  Compañilas.-ARTICULO DECIMO TERCERO. Mientras no sea cubierto 

  el valor de las acciones correspondientesa los aumentos de -— 

  capital,la sociedad entregará a los accionistas solamente e 

  un certificado provisional en el que conste el número de ac 

  cciones suscriteas,el valor y el plazo de las mismeas.-ARTICU 

  LO DECTNO CUARTO.—La Compañia estará goberneda por la Junta 

  General de Accionistes y administrada por el Presidente y el 

  Gerente General.-ARTICUTO DECIMO, QUINTO. -Los administradores 

  cumplirán con todas las obligaciones que la Ley. establece - 

  como de su responsabilidad y de Aacnerdo con el presente esta 

  tuto disponga para cada uno de los organos de eadministreción 

  ARTICULO DECIMO SEXTO.-Las Asembleas de Junta General.se 

  rán Ordinarias y Extraordinarias.Les Ordinarias se realizaréÉ 

  
22 por lo menos una vez al: año,dentro de los tres meses poste - 

  
23 riores a la finalización del ejercicio económico de conformi 

  
24 

  
25 

dad con lo que dispone el artículo doscientos setenta y seíls 

(276), de la Ley de Compvañiías.Las Juntas de Accionistas se —- 

  
26 realizaráén de acuerdo a lo-solicitado por él o los accionis 

  
27 tas que representen por lomenos el veinte yocin- 

  
28   co ( 25%4)de1l capital gocial.,Lhags - bp 
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Extraordinaria se realizarán. segn' lo previsto en eY Artíou- 
  

ló doscientos setenta. y ocho ( 278 ) de le Ley de /Compañiaga, 
  

Log accionistas podrán concurrir a les sesiones orgalo re 
  

resentados.Siendo suficiente una simple carte = poder diri 
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gidó al Presidente de la Compañia , determinañdo la Junta 0 
  k 

  
Juntas a que: ge extiende: dicha représentanión, a mediante . 
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ES
 

  

la_convocrstoris de conformidad con lo establecido en el aytil 

culo doscientos setenta A nueve ( 279 ) de la Ley de Compa - 
  

fiias.-ARTICULO DECIMO OCTAVO:Presidirá las sesiones de Junta 
  

General, el Presidente de la Compañiazsi llegare a faltar - 
  

el Presidente, la Junta “eneral:designará de entre los accio 
  

e 

  

nistas quien deberá presidirle.Acfuaré como Secretario el 

Gerente General y , a falta de éste, un secretario ad-hoc 
od
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designado por la Junta General.-ARTICULO DECIMO NOVENO: Las- 
  , a . 
decisiones de Junta eneral se adoptarán por mayoria absolu 
  

ta de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los 
  

votos en blanco y las abstenciones se sumará a la mayoriá , 
  

dé acuerdo con lo que dispone el artículo doscientos ochen 
  

ta y tres ( 283 ) de la Ley de Compañias.les resoluciones -— 
  

que se adopten en la Junta Ceneral, obliga a todos los ac — 
    cionistes, salvo el derecho de oposición en los términos de-   
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19 

20 

211 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

2| ta General de Accionistas a: a)Elegir el. .Presidente,Gerente 

a| ración del Gerente General , Presidente y Comisario; c) Re 

5| solver sobre la remosión del Presidente, Gerente Coneral, 

6| Comisario o de cualquier otro funcionario cuya designa - 

7| ción le corresponda; d ) Conocer-los balances 

el informes presentados por el Gerente General aprobarlos” u ob 

15 -guietándoséá para el efecto a lo oque dispone el artículo dos 

4 la Ley de Compañias.—ARTICULO VIGESIMO: Corresponde a la Jun 

  

  General y al Comisario de la Compañia; b) Fijar la remune_ 

  

  

  

  y, Cuentas e 

  

  
pservarlos ; e ) Conocer los informes de los Comisario , a 

  
loxovartos u observarlos; £ ) Resolver sobre la distribución 

  
de utilidades y ordenar el pago de los dividendos gue CO »=- 

  
_rresponda a los accionistas ; 2) Resolver acerca de las-re 

  
formas estatutarias , de la disolución y liquidación de la 

  
compañia : sobre el aumento o disminución del-Cavital Social 

  

  
cientos ochenta y dos ( 282) de la Ley de Compañias y-h ) 

  Resolver la ¿reación de sucursales dentro o fuera del País 

  nombrando sus funcionarios: ¿;1 ) Autorizar al Gerente CGene_ 

  _relpara que a nombrebde-le Compañia pueda trensigir,diferir 

  el juramento decisorio, , comprometer el pleito a árbitros ; 

  j ) Elaborar loa reglgmentos necesarios para la buena mar- 

  cha y administración de la Compañia; k ) Interpretar de la 

  manera obligatoria: el. presente Estatuto; 1 ) Conocer to -— 

  dos aquellos asuntos. de interés para les operaciones de la 

  compañia, especialmente de aquellos que proponga para gu - 

  aprobación el Gerente: General..y cuyo conociriento no estu_ 

  viere expresamente atrivuido a otro órgano de administraci 

    ón. En todo caso la Junta General Conocerá todo asunto de   
  

  
| 
| 
i 

A
 

RA
N 

A 
A
N
N
E
 

a
 

L
s



e.
 

  

> A
 

    
   

     

. 

  

   FEICULO VIGESIMO PRIMERO .-DEL PRESIDENOE * “- El Presi den 

    
  

l1iegido indefinidamente .-ARTICULO VIGESIMÓ as O.-ATRIBUCTO 

4 NS Y DEBERES DEL PRESIDENTE .-a)Súscribir con el Secretario) 
  

  

de la Compañía , las convocatorias y actás de la Junta Gene 

ral de Accionistas;b)Presidir las sesiones de Junta General 
  

  
  

de Accionistaes¿c)Suscribir en unión del Gerente G eneral los 
  

itulos de acciones de la Compañia;d)Contribuir para buena 

Larcha de la Compañía ¡e)Cumplir y hacer cumplir las disposi   
  

“ciones de la Yunta General y de la Ley de Compañias y del - 

La Dracen- Zoo... ETT AORTA. AAA NIT AITANA Presente BSTETATO. LITA VARO TAREA. EL A A - lt a As 

Í ?   

. 24 GENERAL.-El Gerente General de la Compañía será non:b rado po 
  

45 la Junta General y durará en sus funciones dos años ( 2 >) 
  

16 pudiendo ser re ele gido ;tendrá la 'representación judicial y - 
  

47 | extrajudicial de la Compañía .- ARTICULO VIGE SINO CUARTO 
  

> 

18 | ATRIBUNCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.-Sus deberes y - 
  

q9|8tribuciones son ; a) Representar judicial y extrajudicial - 
  

20 12 la. Compañia; b)Actuar como Secretario en las Juntas Genera 
  

24 |1es de Accionistas; c) Nombrar a los funcionarios y emplea - 
  

2) | dos de la Compañia , así como fijar sus remuneraciones de 
    7 23 | conformidad con el respectivo presupuesto 
  

Y _removerlos pre- 

24|Vio el cumpliuiento de las disposiciones legales; d)iutori - 
  

25|2ar los gastos y egresos negsesarios estipulados en el res 
  

26 |pectivo presupuesto ; e) Llevar bajo su estricta respon -—   
  

Generales. - 

78 [de Accionistas Y suscribir conjuntamente con el 
    | 27|sabilidad los _ libros de actes de les Juntas   
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28 

Presidente de la Compañia ;.f) Suscribir conjuntamente con 
— 

el Presidente los títulos y acciones de la Compañía ¿ g)Pre $ 

  
parar y presentar a la Junta Generalde Accionistas el ba - 

  
lance anual de la Compañía conjuntemente con los informes - 

  
de los Comisariosz h)Administrar los fondos de la Compañía, 

  
girando y endosando cheques a cargo de les cuentes 'bancari Y 

  
as,suscribir y endosar documentos de crédito teles como: Pa 
  
garés,letras de cambio, contratos de sobregiro y denéás atril. 
  
buciones estatutarias y resoluciones de Junta Generalzi) O 
  

torgar poder general a nombre de la Compañía a efectos 
  

de realizar trámites generales mercantiles en favor de la 
  misma ,previa autorización de la Junta General de Accionis - 

  tas, cofiforme lo prevee el artículo trecientos dos ( 302 ), 

  de la Ley de Compañias3]) Adquirir ,vender o constitulr - 

  gravámenes sobre bienes muebles e-inmuebles de la Compañia; 

  
k) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta Ge)| 

  
neral de Accionistas ; y »,. 1 ) Les dermés atribuciones y de 

  
beres que le correspondan de acuerdo con la Ley de Compa 

  
fas y el presente, Estatuto.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-En - 

  
caso de falte temporal del Gerente General lo remplezeréá el 

  
Presidente con todas. sus atribuciones legales3y, si la fal 

  
ta es definitiva,el Presidente convocará a Junta General en 

  
el plazo de treinta días, contados desde le fecha de la fal 
  

ta definitiva ,para la designación de la persona que deba - 
  

sustituirla y completar el. . periodo para que fue elegido. 
  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. == DEL- COMISARIO. - La Junta Gene 

  
ral de Accionistas deskneré un Comisario , quien durara - 
    dos años ( 2 ) en el «ejercicio. de su cargo , pudiendo ser   
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reelegido indefinidamente. - ARTICULO VIGESIMO// 
  

«En el ejercicio de sus funciones el Comisario ojedeerá las 
  

atribuciones constantes en la Ley de'Compáñias A, su_artí 
  

“culo trecientos veinte y uno ( 321) .. ¡xiriculo VIGESIMO - 
  

OCTAVO. - DISOLUCION . = Son causas de DisoYución de la =- 
  

Compañía les establecidas en 81 artículo eudtro de la Ley - 

número! treinta y uno (f 31 ) reformatoria de la Ley de Compa 
  

2
 Tas. - ARTICULO VIGESIMO NOVENO, - En caso de disolución - 

  

y liquidación de la Compañía se estará a lo dispuesto en = 
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27 

  
la Ley “treinta y uno (31 ) refomatoria e la Ley de Compa 

  
ñfes publicada en el Refistro Oficial No ) 222 de veinte y. 
nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve.- ARTICU 
  

/) Lo TRIGESIMO . - Las Utilidades netas que se obtuwvieren en 

   

  

cada ejercicio económico , esto es , despues de deducidos 
  

los gastos , impuestos y demás gravámenes de la Compañia , 
  

se repartiran de conformidad con las disposiciones legales 
  

y resoluciones de la Junta General de Accionistas . -— ARTI 
  

CULO TRIGESIMO PRIMERO. — El año económico y finenciero se 
  

contará desde el primero de Enero hasta el treinta y uno -— 
  

de -Diciembre de cada año calendario.DISPOSICION GENZRAL .- 
  

Los: permisos de operación que recibe la Compañía , autoriza 
  

de . 

dos por el Concejo Nacional de T énsito , no constituyen ti 
  

tulcs de propiedad , por consiguiente no son suceptibles - 
  

de negociación . La Compañía en todo lo relacionado con el 
  

transporte se someterá a la Ley de Tránsito vigente y a sus 
  

  

normas reglarnentarias : y , a las resoluciones que sobre és 

ta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito , la U ¿£ 
    28   Po. G. T. del Di strito Metropolitano de Quito. CUARTA ss. 
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Los Socios fundadores facultan.al señor doctor Fabian Salas 

  
Rojas , para que realice todos los trámites que sean necesa 
  
rios para la legalización de la constitución de la Compañia 
  
de Transportes en Téáxis Pisulli S.A. , y se le faculta ade - 

  
más para que a nombre de todos los accionistas suscritos m0. 

  
suscriba cualquier documento o realice cualquier gestión que 

  
sea necesaria para el cumplimiento de.su cometido y , tambiel pa)

 

  

para que una vez que el presente documento sea inscrito'en - 

  
el Registro Mercantil convogue a la *rimera Junta Ceneral de 

  
accionistas,con el objeto de designar al Presidente,Gerente 

  
General y Comisarios de la Compañia.Usted señor Notario se - 

  
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la complel 

  
ta validez del presente acto jurídico.-HASTA AQUI LA NINUTA, 
  que queda elevada a escritura pública con todo su valor leg 

  minuta que se encuentra firmada por el Doctor “abian Salas - 

  Rojas,Abogado con matrícute profestonet número dos mii-TOve 

  
cientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados úe Quito. 

  
Para el otorgamiento del presente instrumento público se ob 

  
servaron todos los preceptos legales del caso y leida que - 

  

les fue integramente por mi el Notario a los comparecientes 
  

  
estos se ratifican en todo su contenido y para constancia -- 

firman en uniged de acto de todo lo cual doy fe .enmendado , T 
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SR. SIXBAÑA ORTÚÑO? JOSE MARIA. 
  

Col. No) 04276 
  

  

ARN 
  (YA 
  

SR. COBOS URÍA RAUL EMILIO / 
  

C.I. No) ¿gq 300 -S 
  

  

  

    

  

SR yy ¿ÍDE- OOTÉSBEZ TUVENAL. 
  

01. 110) 1206 Z8/4:3=) 
  

  

A 

  

Vico 
v 

SR. ARCOS PALLO MANUEL RICARDO. YY 
  

CI. No) /qOSO26OZ-Y 
  

  

  
eN 

  
A 

SE. VILLAVICENCIO AL>AS WILSON ENRIQUE. 
  

GC.I. No) 018 p4G165 
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TARA 

/ : 

SR, BRAVO DANTEL RIGOBERTO. E 

C.T. No). /2 0439277022 V 

4 ¿ £ 

SR. GUALOTO WAÑAY VICTOR, / y 
  

Colo No). /7/3 7336734 
  

  

       
     

  

7 > 

LES ESPINOZA EDWIN REMIGIO. i/ 
  

SR/ MOR 
  

0.1. No). 12/1149 85-Y 
  

  

  

  

  

  

    SR. CHUNGANA CHUNGANA  MANUE 
  

  
0,1. NO). OyoUbIgie=3   
  

  All 
  SR. EDWIN H JACOME PARRA _2— 

  C.I.No, 
140955925 -Y 
  

      
  

  

s



  
  

  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  
4| > / / 

5 sk. CABRERA LUNA LUIS ILINBORCH. Y ) 

  el 0.L, No) 7 ocs os o3-z 
  

  

  

   101 -SR. RRES BUSTAMANTE ENRIQUE MANUEL, Y 
  

  
91| 0.1. No) 4 vogat0Rl-7 
12 
  

  

  

¡sl SR. TORRES BUSTAMANTE KLEVER VICENTE. / 
  

16l_ 0.1. No) 1% 77L74b67- € 
  

17 
  

18 
  

o[Hnco Gra 
20 SR. COREZA, TINOCO MARCO RODRIGO. 

  

| 0. 19 0636 PCS / 
  

  

  

  

  

  

2. 7 A YD) 
25 | SR. SALTOS LOZADA ROMULO DAVID, /* 

»6 | 0.1. No) (2044/64 32-8 / 

27 A 
  

28     
  

 



  

  

  

  Bulla M Guacha On | 
SRA. GUACHAMIN CHALCO MARIA BYRTHA / 

C.T. No) [fp2359 563.6 / 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

E | . 

SR. NARANJO GUAMAN TEOBILO aBDOw.. |, / E 

C.1. 0) 0O30YFNU3A—O0 | 
> 

L : A 

e A 
7 

R/ ESTRADA SALAZAR NELSON ARTURO. yZ po 

C.T. No) 77022 71423-A - . 

A É | : 
ZETA > / IC , 

¡SPIÑOZA LUIS ALBEPTO, :    
  

C.T. No). ZOOL BUOZS 
  

  

  

EI 
  
  

  

SR/ GUÁDALIMA PADILLA ANGEL SERGIO. / y 

C.I, No). /I/LDOZHOCO-E SADA, 
  

  6 
D     y Mb / Ls A Ls 7 

  

   



     

  

) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

ms 9 

ces      

    
  

QUITO, 28 DE ABRIL DE 1998 

A QUIEN CORRESPONDA: 

CUMPLO EN INFORMAR QUE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS "PISULLI" 
, MANTIENE UNA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL CON NOSOTROS DESDE 
EL 14 DE ABRIL DEL AÑO 1997. PARTICULAR QUE PONGO EN CONOCIMIENTO 
PARA LOS FINES CONSIGUIENETES. 

ATENTAMENTE, 
' 

GERENTE (E) AG. ATAHBUALPA-QUITO 

NOTA: ESTE DOCUEMENTO NO CONSTITUYE NINGUN TIPO DE RESPONSABILIDAD PARA LA INSTITUCION, NIPARA EL FUNCIONARIO 

FIRMANTE. 
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S/ ] CONSESO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE    

  

   

Y Y CONSEJO NACIONAL 
A DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTR     CRETARIA 
2, GENERAL 

    

   
   
    
    

   
    

   

        

     

    

   

                              

   

RESOLULCIUN No. 0 

CUNISIIIUCION QURADIALA 

tt CONS: JA NACIONAL DE IRAaNsi1a Y 

LRANSPOR Ti: TER SRL 

CONS TDERAN Do 

Que de contrormidad con las d1sposiciones del aurtículo 145 de 

la Ley de lránsito y Iraasporte lerrestres, publicada en el 

Registro Uticial No. 1002, de 2 de agosto de 11/63 vwistáa la 

solicitud de los Directivos de la Lompañia en TOrmación Ce: 

lraáansporte de Pasajeros en tax1S, denominada "“CuUmPAniAa De 

TRANSPUORILEOS UN 10xX1S5 PISULL1L S.A.", domiciliada en la ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, se proced1ó al extudio 2 

la documentacion presentada por la mencionadá OrQamnizacion; 

yy en Dase a 103 sSigulentes 1ntormes: 

  
i. lartorme Na. 1¿a2AJ-2/-ENTIT., de 10 de octubre de 17Y7/, 

enitido por la Subdirección de Asesoria Juridica, QUe Em 

vtr parte principal, concluye y recomienda: 

i.l. El proyecto de estatuto ha 51d0 elaborado con 

sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañias, 

Codigos Civil y de Comercida, por lo que adlctha proyecto 

cumple con las exigencias legales para este etecto, sin 

embargo para Que Surtan etecto. en el, las Normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes, es necesario se incorpore las 

Siguientes d1SP0S1( 10NeS: 

E continuación de la cláusula Décima séptima, 

incorpárese una de disposiciones generales, com los 

siguientes articulos: 

Art.-.."La Lompañia en todo lo relativo al transporte, se 

cometera a las normas legales y reglamentarias vigentes 

y a las Resoluciones que dictaren el Consejo Nacional de 

Transito, el Consejo Provincial y la respectiva Jetatura 

ce Transito”. 

Art...“Los Permisos de ÚUperación que reciba la Compañia 

autorizados por el competente lrganismo de Tránsito, nao 

constituyen titulos de propiedad y por consiguiente no 

son susceptibles de negociacion”. 

Aart..."Las reformas de estatutos, aumento 0 cambio de 

unidades, váriación del servicia y mas actividades del 

tránsito y transporte terrestres, efectuará la Compañia 

prevxi0 1intarime tavoranle de los Urganismos do Tránsito 

  
4 competentes". 

frt..."Las tarifas que reqirán para la prestación del    
J. L Mera 1528 y Sta. María - Telís.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 
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20 e CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
O , TRANSPORTE 7 CONSEJO NACIONAL [8 ¡ [uo 

DE TRANSITO v CERTIFICO QUE ELP 

TRANSPORTE TERRESTRES coro: 

  

          

  

servicio propuesto por la aconerativa, 

modificadas por el Nacional de 

serán tf 

Uránsi 
     ¿Jadas y 

Consejó La. 

Lie La nómina de integrantes de está naclenté saciedad 

os la csLguiénte: 

1.2 GUADAL 1IMA PADILLA FLORO AYUuUSs YO 

2 SS LUMBARA URTURO JUSE MAR LA : 
he Cuba REYNA RAUL ENILIO 

4. ANDRADE: RODRIGUEZ JUVENAL 
Dd. MARCUS PALLÓ MANUEL HlILArbo 

b.7 VILLAWICENCIO ALDAS WILSON EN Ou 
os BROVO DanNlbEL RIGOBERIL 

Br LUUALUTO MArcAY VICTOR 
dos MURALES ECOPIMOZA EDWIN kEMIG1I0O 

10. - UMURMDANA CHUNGANA MANUEL JESUS 

11. CABRERA LUNA LOIS LL IMBARCA 7 
12. PORRES BUS TANANTE: ENMBMIQUE- MANUEL 

Ls. VURHLES DUST AMEN VE: KLEVER VILEMTE 

19.7 CURREA Y TMOCO MARCO. RODIR Cu 

15. NAL I0s LuUZADA ROMULO DAVID 
15. JACUFtE. PAR A EDULOA HUGO 

12 ONYALH4AM LMALLCO Mardi Btiz1A 

13 ARABE RUTAS LEDE LLO. ALRUON 

LR GUADA SALAZAR NELSON (AROLUIRO 
20. MUERDIEL LORLRNOZA UTA ALBERCO 
¿io VUADALL AJA PADILLA AUOLÉL SR RG TO 

li. Por! ser una sociedad de capital, no presentan 

vehiculasz ln embargo para el permiso de aperacion la 

Compañia deberá Justiticar la tenencia de un parque 
au Lama Cuy conturme al 

Cuad 

AC 

Y 15 

con 

ati 

el sirvici0o 

VIGENTE, 

propuesto, 

de 

1.4. CUNCLUSIUMES: Por 

proyecta de (Estatuto 

dispodriciones de 

y Civil, bién 

lo expuesto, 

elaborado de 

encontrándose el 

conformidad a las 

la Ley de Compañias, Código de Comercio 

puede la Comisión interna Permanente de 

Legiolación, recomienda al Directorio del Urganismo, la 

emisión delo lintorme tavorable para el acto constitutivo 

de la Empresa en Tormación de lransporte de pasajeros 

en taxis, denominada "COMPAÑIA DE TRANSPURTES EN LAXIS 

PISULLI. SS. A.-%, domiciliada la ciudad de  dulito, 

provincia de Pichincha. 

en 

Íntorme 

1797, 

uta 

nara 

No. 011-01PL-92-0NTTE., 

de la Comision 

recomienda al 

la 

de 

Interna Permanente 

Directorio, 06 emita 

constitución ce ferida 

30 de octubre de 

de Legislación, 
iniorme tavorable 

OFani2ación. 
   

la re 

Ue dis last 

1 plus 4 

Ar dlls DOME 

A 

Lega der 

1NiDraes 

ardid puamtiada 

anteceden, 

Pati, y de 

que 
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F Y CONSEJO NACIONAL DE T, 

“G) | CONSEJO NACIONAL “sz tb Quito, | 

_d        
   

, 
MAS 8 

” : DE TRANSITO Y CERTIFICO QUE/ÉL PRESENTE DOCUMENTO 

CA 0 TRANSPORTE TERRESTRE 

A! 

Resuelve: a 

l. Emitir Liforme favorable para que: la Compañia en 

TOFMación de Transporte de Pasajeros en taxis, 

denominada "COMPAÑIA DE I1RANSPORTES EN TAXIS PP ULSULLC1 

5.4.%, domiciliada en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, pueda constituirse jJuridicamente. 

  

y. Esta autorización es únicamente para la constitución 

juridica 0e la Compañia, en consecuencia na constituye 

Permiso de Uperación alguno. Para efectos de Operacion 

dentro e: Cransporte público, solicitará 

correspondiente Permiso de Operación 

competentes de Iránsitao y 

el 

á 105 Urganismos 

Transporte Terrestres. 

3. Una vez due sea otorgada la personeria 

Compañia quedará sometida a la 

Transporte lerrestres, 

Juridica, la 

Ley de Tránsito y 

asi como a las disposiciones que 
impartan El Consejo Nacional de Vránsito 

autoridadea competentes de Tránsito, para 

aperacion en la transportación terrestre. 

  

y las 

regular su 

4d. Comunicar con esta Resalución a los peticionarios, 

SUAer in Lendenaa da de. Compañias, y 

competentes. 

a la E. 

más autoridades 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, en la Sala de Sesiones 

del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte lerrestres, en 

. la Cuarta sesión Extraordinaria, efectuada el ence du 

>) noviembre de mi1 novecientos noventa 

r ” / Veni 
Dr. sebastian_ 

SUBSECRETARIO GOBIERNO, + 

DEL CUNSEJO AE ITUNAL DE TRÁNST 

y slete, 

  

    

     

     

    
LO CERTIFICO:   

2 Óyoe- 

1 Me ¿ 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 2511 

NOTARIA 
QUINTA 

1 £ó ante el DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mí cargo y en fe de ello confiero esta 

2 OCTAVA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de LA CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA que otorga LA COMPAÑIA TRANSPORTES PISULLI S.A. 

3 Firmada y sellada en Quito, a nueve de Diciembre del año dos 
mil cuatro. 

4 

5 
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NOTARIA 
QUINTA 

ZON: Mediante Resolución No.04.Q4.1J.4986 dictada por el 

Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañias, de fecha 23 de diciembre 

del 2004: se aprueba la constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS PISULLI S.A., de cuyo particular 

tomé nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de : la indicada Compañía celebrada ante el 

Dr. Fdgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto del 
9 sh 

Cantón Quito, el 26 de junio del 1998, cuyo archivo se 
40 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y 
41 

o ocho de diciembre del año dos mil cuatro.- 
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Luis Humberto Navas D. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

    

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS del Sr. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 23 de diciembre del 2.004, bajo el número 0022 del Registro Mercantil, 
Tomo 136.- Queda archivada la NOVENA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
PISULLÍ S.A.”, otorgada el veintiséis de junio de 1.998, ante el Notario QUINTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. EDGAR PATRICIO TERÁN GRANDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en € ¿GUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido ( ( 

  

  
* RG/ mmn.- 

  

“mo: 2 EC |


